
                              
 

 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

CALIDAD ENTRE RÍOS 

CONVOCATORIA: 

 
 
Los destinatarios del Programa de Capacitación CALIDAD ENTRE RÍOS: 
 
1.- PROFESIONALES Y TÉCNICOS:  

• Ingenieros Agrónomos, Forestales, Químicos, En Alimentos 
• Veterinarios 
• Licenciados en Química, en Tecnología de los Alimentos 
• Técnicos Agropecuarios, Químicos. 
• Asesores técnicos de producciones locales: fruticultura, horticultura, 

avicultura, ganadería, lácteos. 
• Asesores y técnicos apícolas. 
• Nutricionistas. 
• Estudiantes Universitarios de Carreras afines. 

 
2.- TRABAJADORES. 
 
3.-  PRODUCTORES Y ENCARGADOS DE EMPRESAS. 
 
Trabajadores, productores y encargados de las siguientes empresas y/u 
Organizaciones:  

• Empresas procesadoras de alimentos de todo tipo: lácteas, empaques de 
frutas, jugos, arroceras, hortícolas 

• Empresas de servicios de agroturismo y turismo rural 
• Empresas Exportadoras de agroalimentos 
• Empresas de piscicultura y acuicultura. 
• Salas de extracción de miel. 
• Frigoríficos, faenadores, distribuidores de productos cárnicos, avícolas y 

ovoproductos. 
• Hotelería, proveedores de servicios de catering, restaurantes 
• Mercados concentradores, supermercados 
• Criaderos avícolas, porcinos, producciones alternativas: carpinchos, 

yacaré, ñandú, otros 
• Granjas: conejos, pavos, patos 
• Organizaciones de Emprendedores, incubadoras de proyectos 
• Emprendimientos de productos artesanales 



                              
• Comedores institucionales: hospitales, comedores sociales, hogares  

 
4.- INSPECTORES ORGÁNICOS: 
Profesionales Matriculados, Ingenieros Agrónomos, Veterinarios o equivalentes o 
afines que deberán completar los Cursos de Producción Orgánica y los de 
Inspectores Orgánicos. 
 

CERTIFICADOS: 

 
1.- Certificado de Asistencia: por haber cumplido al menos el 75% de asistencia a 
las clases.  
2.- Certificado de Aprobación: haber aprobado las evaluaciones de cada área 
temática que deja el profesor para que los ayudantes tomen el examen antes de 
iniciar el tema de la semana siguiente. 
3.- Certificado de Asistencia: para las personas que lo requieran a los efectos de 
presentarlo a sus trabajos. 
 
 
 
 


